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RESUMEN 
 

La Administración Tributaria ha clasificado a los contribuyentes en función de sus 
ingresos, sector o actividad económica y para ello creó la categoría de 
“Especiales”, estos contribuyentes deben cumplir con sus deberes formales y 
pagos de tributos en la forma y lugar que la Administración Tributaria determine.   
El propósito de esta investigación es estudiar los deberes formales de una 
empresa calificada como contribuyente especial en el Sistema Jurídico Fiscal 
Venezolano- Región Oriental. En el mismo se Identificaran las bases legales de 
los contribuyentes especiales bajo control fiscal, los requisitos que debe cumplir 
una empresa para ser calificada como sujeto pasivo especial, los deberes 
formales que adquiere una empresa al ser nombrada contribuyente especial, y 
finalmente analizar las medidas de Control Fiscal sobre estos contribuyentes. El 
estudio se sustentara metodológicamente en una investigación de tipo 
Documental a un nivel descriptivo. Llegando a la conclusión que los 
contribuyentes especiales se consideran los de mayor significación fiscal para el 
SENIAT, es por ello que los designa como tal, otorgándoles la responsabilidad 
de ser un intermediario en la recaudación de los tributo, mediante las retenciones 
que estos le practican a sus proveedores, los cuales deben ser enteradas a 
través del portal fiscal del SENIAT. 
Descriptores: Deberes Formales, Tributos, Contribuyentes Especiales 
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INTRODUCCIÓN 
 

Es importante destacar que toda sociedad se constituye con el 

objetivo de lograr un fin común,  por lo que se establecen las normas que 

han de regir su funcionamiento conjuntamente con los organismos que 

sean necesarios para la obtención de este fin colectivo. La Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela contiene los estatutos que rigen 

el funcionamiento del país, y el artículo 133 establece que: “Toda persona 

tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos” para hacer efectiva esa 

contribución el Estado recurre a los tributos (impuestos, tasas, 

contribuciones especiales.) 

 
En vista de la situación de crisis por la que está pasando Venezuela 

y por ende los venezolanos, el gobierno emprendió una estrategia basada 

en un mayor control de los pagos, al mismo tiempo que trata de disminuir 

la evasión fiscal. Por tal motivo, se crea la providencia administrativa el  

27 de enero de 2005 SNAT/2005/0056 y SNAT/2005/0056-A que designa 

a los contribuyentes especiales agentes de retención. 

 

Considerando lo antes expuesto, el artículo 316 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela en su Sección segunda: del 

Sistema Tributario expresa: “el sistema tributario procurará la justa 

distribución de las cargas públicas según la capacidad económica del o la 

contribuyente, atendiendo al principio de progresividad, así como la 

protección de la economía nacional y la elevación de la calidad de vida de 

la población y se sustentará para ello en un sistema eficiente para la 

recaudación de tributos”. 

 

Es así como, en la aplicación de esta disposición constitucional, el 

sistema tributario establecerá la obligación de contribuir a la capacidad 

económica del sujeto pasivo por lo que los tributos no pueden ser 
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calculados sobre una base proporcional sino atendiendo al principio de 

progresividad, mecanismo que debe respetarse para que el Estado pueda 

cumplir con la obligación de proteger la economía nacional y lograr un 

adecuado nivel de vida para el pueblo.  

 

Hoy más que nunca es importante mantener una actitud armoniosa 

entre el sujeto activo y pasivo de la obligación tributaria, por lo que es 

necesario mejorar la visión que tienen los contribuyentes sobre la 

administración tributaria. 

 

La Administración Tributaria ha clasificado a los contribuyentes en 

función de sus ingresos, sector o actividad económica y para ello creó la 

categoría de “Especiales”. Para ser objeto de esta calificación, los 

contribuyentes reciben notificación escrita por parte del Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) donde les 

indican que han sido calificados como “Especiales” y a partir de la fecha 

de notificación, estos contribuyentes deben cumplir con sus deberes 

formales y pagos de tributos en la forma y lugar que la Administración 

Tributaria determine.  

 

El trabajo investigativo que se presenta en su estructura formal 

consta de cuatro partes: 

 

 La primera parte esta compuesto por el planteamiento del problema, 

los objetivos del estudio, la justificación, el alcance y las limitaciones. 

 

La segunda parte esta referido al marco referencial y esta 

conformado por los antecedentes de la investigación, marco conceptual y 

bases legales.  
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 La tercera parte relativo al marco metodológico, esta integrado por 

el diseño de la investigación, tipo de estudio, nivel de la investigación. 

 

La cuarta parte describe las conclusiones y recomendaciones 

generales sobre los resultados obtenidos de la investigación. 
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PARTE I 
EL PROBLEMA Y SUS GENERALIDADES 

 
1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y DELIMITACIONES 

 
En tiempos de crisis en el ámbito económico, social, político y 

cultural surge la necesidad por parte del Estado Venezolano de mejorar 

sustancialmente los ingresos tributarios o de origen no petrolero, para así 

enfrentar el déficit fiscal generado por la caída de la renta del petróleo, 

alta deuda externa e interna, inflación y la recesión económica. 

 
En este sentido, el Sistema Tributario Venezolano tiene un objetivo 

prestablecido y común a otros sistemas tributarios del mundo, sufragar los 

gastos del Estado a la vez que procura la justa distribución de las cargas, 

la protección de la economía nacional y la elevación del nivel de vida de la 

población. 

          
Al respecto, se presenta que la obligación del ciudadano, de aportar 

al gasto público mediante el pago del tributo constituye un deber moral, un 

deber de conciencia asumido por los ciudadanos que forman parte de una 

sociedad nacional como una obligación y regulado mediante principios 

constitucionales que garantizan que ese aporte sea exigido a quienes 

posean capacidad económica, y que las reglas de asignación de la 

potestad para su creación obedezcan a principios fundamentales que 

impidan que el tributo se convierta en confiscación de los bienes del 

ciudadano. 

 
Sin embargo, como instrumento distributivo, el Sistema Tributario 

Venezolano ha tenido poca eficacia, pudiendo considerarse como un 

sistema regresivo, en virtud no solo del grado de regresividad o 

progresividad de cada instrumento legal tributario, sino por el grado de 

incidencia económica que estos tienen en los grupos de ingresos más 
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bajos, dado el fenómeno de la traslación de los impuestos, lo cual limita o 

perjudica los efectos distributivos atribuibles al sistema tributario 

venezolano por mandato expreso de la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela.   

 

Es importante resaltar que la protección de la economía nacional y la 

elevación del nivel de vida del venezolano, no puede anotarse como un 

logro de las normas tributarias constitucionales, ya que el aumento de la 

pobreza crítica, el deterioro de la salud, el colapso de los servicios 

públicos, el desempleo, la crisis global educativa, muestran un cuadro 

nacional que amerita una revisión urgente y profunda de todas las 

instituciones echando mano del inventario de recursos y posibilidades que 

aún quedan. 

 
Cabe destacar que, el Servicio Nacional Integrado de Administración 

Aduanera y Tributaria (SENIAT), sienta las bases de una administración 

autónoma con recursos propios, y tiene como objeto primordial participar 

activamente en las políticas de materia fiscal, administrando 

acertadamente la recaudación de impuestos, fomentando la cultura 

tributaria para que disminuya las elevadas tasa de evasión fiscal y a la 

vez se consolide un sistema basado en la actividad productiva. 

 
Por lo antes señalado el SENIAT con la implementación de la  

providencia administrativa que designan a los contribuyentes especiales 

agentes de retención del impuesto al valor agregado  y la providencia 

administrativa mediante la cual se designan a los entes públicos 

nacionales como agentes de retención del impuesto al valor agregado 

SNAT/2005/0056 y SNAT/2005/0056-A. Trino Alcides Díaz,  

Superintendente Nacional Aduanero y Tributario para ese momento y 

otros funcionarios del SENIAT señalaron en diferentes oportunidades a 

través de los medios de comunicación, que los objetivos que se 

perseguían con la puesta en marcha de este régimen en Venezuela, era 
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facilitar el control del pago del impuesto, así como reducir la evasión 

fiscal. 

 
Al mismo tiempo, los agentes de retención a los cuales le designaron 

esta responsabilidad tienen la obligación de efectuar diversas gestiones 

administrativas, incluyendo la preparación de declaraciones mensuales de 

las retenciones efectuadas en formatos electrónicos que deberán ser 

suministradas a través del portal fiscal del SENIAT (www.seniat.gob.ve), 

preparar a sus proveedores comprobantes de retenciones, mantener 

registros contables especiales, presentar dos declaraciones mensuales de 

las retenciones efectuadas y enterar el IVA retenido. Estas nuevas 

gestiones de actos administrativos le pueden generar a los contribuyentes 

gastos de índole administrativo y gastos por el incumplimiento de las 

responsabilidades administrativas establecidas al haber sido designados 

como agentes de retención. 

 
Cabe destacar que, el IVA es uno de los impuestos que recibe 

mayor atención por parte de los agentes fiscalizadores del Estado, debido 

a que este impuesto le proporciona al Fisco Nacional de forma rápida y 

recurrente ingresos lo que permite al Gobierno financiar sus gastos y 

obliga una mayor atención del contribuyente, porque las sanciones 

aplicadas en caso de evasión u omisión podrían llevar hasta el cierre de la 

empresa. 

 
A su vez, para los contribuyentes estas nuevas retenciones pueden 

representar un enorme peso financiero, al adelantar un impuesto indebido 

o no causado que para el momento de la determinación impositiva 

pudiera generar excedente de crédito fiscal en virtud que se hayan 

efectuado mas compras que ventas, además él tramite de reintegro o 

pago por parte de la administración es lenta, sumando el efecto de la 

devaluación sobre la cantidad de dinero pagada. 
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Por último, cabe  señalar como figura importante de esta 

investigación a los contribuyentes especiales, por ser considerados por la 

Administración Tributaria sujetos pasivos que aportan mayores ingresos al 

Fisco Nacional. 

 
En atención a las consideraciones anteriores, el propósito de la 

investigación esta orientado al estudio de los deberes formales de una 

empresa calificada como contribuyente especial en el Sistema Tributario 

Venezolano, Región Nor-oriental. 

 
Por estas razones el estudio se propone contestar las  siguientes 

interrogantes: 

 
¿Cuáles son las bases legales de los contribuyentes especiales bajo 

control fiscal del SENIAT? 

 
¿Qué requisitos debe cumplir una empresa para ser calificada como 

sujeto pasivo especial? 

 
¿Cuáles son los deberes formales que adquiere una empresa al ser 

nombrada contribuyente especial por el SENIAT? 

 
¿Cuáles son las medidas de control fiscal que ejerce el SENIAT 

sobre los contribuyentes especiales? 

 
1.2 OBJETIVOS 
 

1.2.1 Objetivo General 
 

Estudiar los deberes formales de una empresa calificada como 

Contribuyente Especial en el Sistema Tributario Venezolano, Región Nor-

Oriental. 
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1.2.2 Objetivos Específicos 
 

1. Identificar la base legal de los contribuyentes especiales bajo control 

fiscal de SENIAT en la región Nor-Oriental. 

2. Señalar los requisitos que debe cumplir una empresa para ser 

calificada como sujeto pasivo especial. 

3. Determinar los deberes formales que adquiere una empresa al ser 

nombrada contribuyente especial por el SENIAT. 

4. Analizar las medidas de control fiscal que ejerce el SENIAT sobre los 

contribuyentes especiales. 

 

 
1.3 JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Actualmente, el tema de la administración tributaria ha ido ganando 

progresivamente importancia en el ámbito económico de Venezuela, la 

necesidad de generar recursos ocasionan cambios en lo que respecta a la 

recaudación fiscal y a la visión que existe del contribuyente, por lo que se 

produce la creación de nuevos impuestos, las reformas de otros, 

optimización de control y el interés de fomentar la cultura tributaria. 

 
Dentro de este marco, uno de los componentes más importante que 

justifican esta investigación es la necesidad de formar un enfoque creativo 

a la gerencia tributaria, desde el punto de vista del sujeto activo y pasivo 

del tributo, ya que la evolución efectiva de una gerencia tributaria, 

dependerá de un recurso humano formado con capacidad técnica-

académica, que puede innovar y desarrollar políticas propias acorde a la 

naturaleza y condiciones de las empresas. 

 

Por tal razón, se considera pertinente realizar una investigación que 

se justifica desde el punto de vista teórico, por cuanto contribuye a 

profundizar con relación a una problemática teórica novedosa referida a 
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estudiar los deberes formales de una empresa calificada como 

contribuyente especial en el Sistema Jurídico Fiscal Venezolano. 

 
De igual modo, el estudio adquiere importancia en el área tributaria 

debido a que contribuye a que las empresas, instituciones y personas que 

conforman los sujetos activos y pasivos de la obligación tributaria tengan 

a su alcance un material bibliográfico con información clara y precisa que 

le servirá de consulta  para conocer los deberes formales de una empresa 

al ser contribuyente especial en la región Nor-Oriental. 

 
Asimismo, el trabajo de investigación tiene connotaciones 

pedagógicas por servir de material bibliográfico para estudiantes de pre y 

postgrado de Contaduría Pública, docentes e investigadores que puedan 

mostrarse interesados en el tema y a su vez brinda un aporte valioso para 

futuras investigaciones con objetivos similares a la presente. 
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PARTE II  
ASPECTOS TEÓRICOS 

 
2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 
 

Los estudios sobre el comportamiento de los contribuyentes 

especiales en cuanto a la incidencia en la recaudación de la región, sobre 

la información que el SENIAT les proporciona a esta clase de 

contribuyentes y la calidad de servicios prestados, han sido objeto de 

análisis en investigaciones realizadas en los niveles de pregrado y 

postgrado de diferentes universidades. Dentro de los trabajos consultados 

que sirven de metodológica para sustentar este estudio, se encontraron 

los siguientes: 

 
“Bastidas, G (2000). Realizó una investigación presentada como 
trabajo especial de ascenso en la Universidad Centroccidental 
“Lisando Alvarado, el cual lleva por nombre “El Cumplimiento de los 
Deberes Formales y la Recaudación de los Tributos de los 
Contribuyentes Especiales de la Gerencia de Tributos Internos 
Región Centro Occidental”, donde concluyo, que la división de 
contribuyentes especiales agrupa un grupo de sujetos pasivos que 
aportan un 41% de los ingresos por concepto de tributos internos a la 
región centro occidental,, las actividades de esta división están 
dirigidas a la orientación permanente del contribuyente, a la 
recaudación de impuestos, al control de los contribuyentes omisos y 
morosos utilizando como recurso el personal especializado”. 

 
“Escorcio Karina (2007). Presentó un  Trabajo de Grado para optar por el 
título de Especialista en Contaduría Mención Auditoría, en la Universidad 
Centroccidental “Lisando Alvarado,  titulado Cumplimiento de los Deberes 
Formales y Materiales de los Contribuyentes Especiales del Impuesto al 
Valor Agregado (Caso de Estudio: Servicios y Proyectos Industriales, C.A.); 
concluyendo que al cumplimiento de los deberes formales y materiales en 
materia de Impuesto al Valor Agregado, hace necesario para la empresa 
mantenerse en conocimiento constante de todas las modificaciones que 
experimenta la legislación, en particular a todos aquellos aspectos que hoy 
en día son objeto de fiscalización por parte de la Administración Tributaria, 
que no son más que condiciones, formas y plazos establecidos en Leyes y 
Reglamentos para la cancelación de los tributos correspondientes.” 
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“Aixa Cedeño (2010). Presentó un  Trabajo de Grado para optar por 
el título licenciada en Contaduría Publica, en la Universidad de 
Oriente, titulado  Estudios de los procedimientos administrativos que 
deben cumplir los sujetos pasivos especiales para declarar el IVA en 
la unidad de contribuyentes especiales del SENIAT, en los resultados 
obtenidos determino que el SENIAT se encarga de aplicar la 
legislación aduanera y tributaria nacional, así como la gestión y 
desarrollo de las competencias relativas a la ejecución integrada de 
las políticas aduaneras y tributarias fijadas por el ejecutivo nacional. 
También señala que el SENIAT al actuar como ente recaudador ha 
logrado que los contribuyentes, en tal sentido dicho organismo está 
haciendo grandes esfuerzos con el fin de evitar la evasión fiscal. 
Para ello cuenta con un número de profesionales capacitados en 
materia tributaria que realizan periódicamente funciones de revisión y 
verificación”. 
 

2.2 BASES TEÓRICAS 
 
El estudio del Sistema Tributario Venezolano, determina cuales son 

las obligaciones y los derechos de los contribuyentes, a su vez permiten 

planificar las finanzas nacionales y establecer cuales son los criterios que 

de aplicarse serán de más provecho para la población. En nuestro país no 

existía hace aproximadamente una década atrás una cultura tributaria, 

como existía en otros países desarrollados, donde la mayor parte de sus 

renta fiscal proviene de los impuestos, hoy en día en Venezuela eso ha 

cambiado de ser un país en el cual se dependía en casi 100% de los 

ingresos petroleros, hoy en día la recaudación fiscal de tipo no petrolero 

esta en considerable ascenso, al punto que en los actuales momentos 

esta ultima supera los ingresos petroleros. 

 
Por tal motivo se pretende hacer un estudio de los deberes formales 

de una empresa calificada como contribuyente especial en el Sistema 

Tributario Venezolano de la Región Nor-Oriental, los mismos que generan 

efectos administrativos, formales y jurídicos tributarios ante el 

incumplimiento por parte del contribuyente o responsable de sus 

obligaciones tributarias. 

 



12 

 

Se presentara el contenido de este informe con la firme intensión de 

hacer más accesible el objeto del mismo, tal como se presentan los 

siguientes objetivos. 

 
2.3 SISTEMA DE CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

 
Luego de la creación el SENIAT, se estableció un Sistema de 

Contribuyentes Especiales, esto con la finalidad de atender y controlar a 

los contribuyentes de mayor significación fiscal. 

 
Esta estrategia fue tomada de algunos países de América Latina 

donde había dado buenos resultados, debido a la estructura socio 

económica de los mismos la cual esta caracterizada por una alta 

concentración de riquezas. Como ejemplo de esta estrategia tenemos 

Colombia y Argentina que son los pioneros, posteriormente Uruguay y 

Perú, mas tarde la aplico Ecuador. 

 
Dentro del Sistema de Contribuyentes Especiales, se establecen los 

siguientes objetivos a lograr: 

 

• Controlar eficientemente un porcentaje alto de recaudación total, 

aportada por un reducido número de contribuyentes. 

• Servir de experiencia piloto para el ajuste de la organización, la 

selección y el entrenamiento del personal, la implantación de nuevos 

procedimientos y sistemas computacionales y para la educación del 

contribuyente. 

• Adoptar el nivel normativo del SENIAT, información relevante para la 

planificación y para la elaboración del estudio tributario. 

• Obtener información de todos aquellos contribuyentes que sin ser 

especiales, actúan como clientes  o proveedores de estos, para así 

ampliar el ámbito de control de la administración. 
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La calificación de contribuyentes especiales deberá ser efectuada 

por el SENIAT mediante providencia administrativa. 

 

Las declaraciones y pagos de los contribuyentes especiales deberán 

ser efectuadas en las fechas y formas que establezca el SENIAT 

mediante providencia. 

 
Los sujetos pasivos calificados como especiales deberán presentar 

sus declaraciones y efectuar sus pagos correspondientes únicamente a 

través del portal fiscal www.seniat.gob.ve. 

 

2.4 CONTRIBUYENTES ESPECIALES. BASES LEGALES 
 

Las bases legales de los tributos están constituidas por las 

diferentes leyes, sus reglamentos y providencias aplicables a los tipos de 

impuestos directamente relacionados con las operaciones. 

 
2.4.1 Código Orgánico Tributario (C.O.T). Publicado en Gaceta 

Oficial N° 37.305 de fecha 17/10/2001 
 
Sección tercera 
De los responsables 
 

El articulo 27 del Código Orgánico Tributario Señala: 

“…las personas designadas por la ley o por la Administración 
previa autorización legal que por sus funciones públicas o por 
razón de sus actividades privadas, intervengan en actos u 
operaciones en los cuales deban efectuar la retención o 
percepción del tributo correspondiente…” 

 

El presente artículo establece que dependiendo las funciones o 

actividades que realicen las empresas publicas o privadas serán 

denominadas agentes de retención. 

 

http://www.seniat.gob.ve/
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2.4.2 Ley que Establece el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
Publicado en Gaceta Oficial N° 37.999 de fecha 11 de agosto de 2004 
 
Capítulo II  
De los Sujetos Pasivos 
 

Artículo 11 de la Ley del IVA señala: 

 
“La Administración Tributaria podrá designar como 
responsables del pago del  impuesto, en calidad de agentes de 
retención, a quienes por sus funciones públicas o por razón de  
sus actividades privadas intervengan en operaciones gravadas 
con el impuesto establecido en esta  Ley…”  
 
La administración tributaria designara como agentes de retención a 

aquellas empresas que dependiendo de su actividad económica, 

intervengas en operaciones consideradas por la ley como gravables. 

 
 
2.4.3 Providencia  Administrativa N° SNAT/2005/0056. Publicada 

en Gaceta Oficial N° 38.136 de fecha 28 de Febrero de 2005 
 
Providencia administrativa mediante la cual se designan 

agentes de retención del impuesto al valor agregado 
Designación de los agentes de retención 

 
Artículo 1 de la providencia 0056 señala: 

 
“Los sujetos pasivos calificados como especiales fungirán 
como agentes de retención del impuesto al valor agregado 
generado, cuando compren bienes muebles o reciban servicios 
de proveedores que sean contribuyentes ordinarios de este 
impuesto…” 

 

La providencia administrativa menciona que los contribuyentes 

especiales retendrán el IVA cuando estos generen compras de bienes 

muebles o reciban servicios de proveedores ordinarios de este impuesto. 



15 

 

2.4.4 Providencia Administrativa N° SNAT/2005/0056-A. Gaceta 
Oficial N° 38.136 de Fecha 28 de Febrero de 2005, Reimpresa por 
error Material en Gaceta Oficial N° 38.188 de Fecha 17 de Mayo de 
2005 
 

Providencia administrativa mediante la cual se designan a los 
entes Públicos nacionales como agentes de retención del impuesto 
al valor Agregado Designación de los agentes de retención 

 
 

Artículo 1 de la providencia administrativa 0056-A señala: 
 

 “Se designan agentes de retención del impuesto al valor 
agregado a los entes públicos nacionales, estadales y 
municipales por las adquisiciones de bienes muebles y las 
recepciones de servicios gravados que realicen de proveedores 
que sean contribuyentes ordinarios de este impuesto…” 

 
El presente artículo hace mención de los entes públicos nacionales y 

estadales que reciban servicios gravados y adquieran bienes muebles 

serán considerado agentes de retención del IVA. 

 
2.5 REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR UNA EMPRESA PARA SER 
CALIFICADA COMO SUJETO PASIVO ESPECIAL SEGÚN 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 0685 GACETA OFICIAL N° 
38.622 DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2007 
 

Podrán ser calificados como sujetos pasivos especiales, sometidos 

al control y administración de la respectiva Gerencia Regional de Tributos 

Internos de su domicilio fiscal, los siguientes sujetos pasivos: 

 

• Las personas naturales que hubieren obtenido ingresos brutos 

iguales o superiores al equivalente de siete mil quinientas unidades 

tributarias (7.500 U.T.) conforme a lo señalado en su última 

declaración jurada anual presentada, para el caso de tributos que se  
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liquiden por períodos anuales, o que hubieren efectuado ventas o 

prestaciones de servicios por montos superiores al equivalente de 

seiscientas veinticinco unidades tributarias (625 U.T.) mensuales, 

conforme a lo señalado en cualquiera de las seis (6) últimas 

declaraciones, para el caso de tributos que se liquiden por períodos 

mensuales. Igualmente, podrán ser calificados como especiales las 

personas naturales que laboren exclusivamente bajo relación de 

dependencia y hayan obtenido enriquecimientos netos iguales o 

superiores a siete mil quinientas unidades tributarias (7.500 U.T.), 

conforme a lo señalado en su última declaración del impuesto sobre 

la renta presentada. 

• Las personas jurídicas, que hubieren obtenido ingresos brutos 

iguales o superiores al equivalente de treinta mil unidades tributarias 

(30.000 U.T.), conforme a lo señalado en su última declaración 

jurada anual presentada, para el caso de tributos que se liquiden por 

períodos anuales, o que hubieren efectuado ventas o prestaciones 

de servicios por montos iguales o superiores al equivalente de dos 

mil quinientas unidades tributarias (2.500 U.T) mensuales, conforme 

a lo señalado en una cualquiera de las seis (6) últimas declaraciones 

presentadas, para el caso de tributos que se liquiden por períodos 

mensuales., con exclusión de:  

 Los dedicados a las actividades primarias, industriales y de 

transporte de hidrocarburos, o a  la comercialización de 

hidrocarburos y sus derivados para su exportación; los que en 

virtud de la transición de los Convenios Operativos a empresas 

mixtas, hayan asumido las operaciones de los campos petroleros; 

y los constituidos en empresas mixtas que se creen de 

conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Hidrocarburos. 

 

 Los accionistas de las empresas mixtas que se dediquen a las 

actividades primarias, industriales y de transporte de 
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hidrocarburos o a la comercialización de hidrocarburos y sus 

derivados para su exportación; 

  Los que realicen operaciones en materia de hidrocarburos o 

actividades conexas en virtud de Convenios Operativos, de 

Exploración y Explotación a Riesgo bajo el Esquema de 

Ganancias Compartidas o de Asociaciones Estratégicas, 

celebrados conforme a lo dispuesto en la Ley que Reserva al 

Estado la Industria y el Comercio de Hidrocarburos. 

  Los que en razón de su actividad se constituyan en los 

principales proveedores, contratistas y prestadores de servicios 

dedicadas a la comercialización y transporte de hidrocarburos. 

  Los que se constituyan en tenedores de acciones de los que 

comercializan y transportan  hidrocarburos. 

 Los que realicen operaciones de exploración, explotación, 

procesamiento, industrialización, transporte, distribución y 

comercio interno o externo de gas natural. 

 Los dedicados a actividades de explotación de minas o 

actividades conexas. 

• Los contribuyentes que realicen operaciones aduaneras de 

exportación, con exclusión de los sujetos pasivos calificados por la 

Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes 

Especiales de la Región Capital, conforme a lo dispuesto en esta 

Providencia. 

• Los sujetos que emitan o reciban Certificaciones de Débito Fiscal 

Exonerado, con exclusión de los sujetos pasivos calificados por la 

Gerencia Regional de Tributos Internos de Contribuyentes 

Especiales de la Región Capital, conforme a lo dispuesto en esta 

Providencia. 

 

La presente providencia dicta los requisitos que determinan a que 

una empresa sea calificada como sujeto pasivo especial; dicha normativa 
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solo dicta las pautas, mas no califica directamente a los que se 

encuentran en tales supuestos. Debe esperar que la administración 

tributaria le notifique dicha calificación con sujeto pasivo especial. 

 

2.6 DEBERES FORMALES QUE ADQUIERE UNA EMPRESA AL SER 
NOMBRADA CONTRIBUYENTE ESPECIAL POR EL SENIAT 

 
Hoy en día es de gran importancia conocer y entender los tributos en 

general, ya que el incumplimiento de algún deber formal o material, 

acarrea sanciones y multas, las cuales a su vez afectan directamente la 

economía de la empresa; de manera que el uso de lineamientos para un 

sistema de control interno tributario, es de gran importancia para 

mantener la empresa en continua evaluación y alerta acerca de 

desviaciones relacionadas con obligaciones a los que están sujetos los 

contribuyentes. 

 

1. Practicar las retenciones de IVA cuando se realice el pago o abono 

en cuenta. 

2. Enterar el impuesto IVA retenido dentro del plazo establecido en el 

calendario de los sujetos pasivos calificados como especiales. 

3. Presentar a través del portal www.seniat.gob.ve declaración 

informativa de las compras y de las retenciones practicadas en el 

periodo correspondiente, de igual forma se deberá declarar de 

manera informativa en el caso de no haber efectuado operaciones 

sujetas a retención. 

4. Imprimir la planilla generada por el sistema denominada planilla de 

pago para enterar retenciones de IVA efectuadas por agentes de 

retención 99035, la cual será utilizada para enterar las cantidades 

retenidas. 

5. Entregar a los proveedores un comprobante de cada retención de 

impuesto que le practiquen, dicho comprobante debe emitirse y 

http://www.seniat.gob.ve/
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entregarse a más tardar dentro de los primeros tres días continuos 

del periodo de imposición siguiente. 

6. Emitir el comprobante por medios electrónicos o físicos en este 

último caso emitirse por duplicado. 

7. Registrar el comprobante de retención en los libros de compras y 

ventas, en el mismo periodo de imposición que corresponda a su 

emisión o entrega. 

8. Conservar los comprobantes de retención o un registro de los 

mismos y exhibirlos a requerimiento de la administración tributaria. 

9. Llevar los libros de compras y ventas mediante medios electrónicos, 

el formato o modelo de los mismos es facilitado por el sistema 

nacional integrado de administración aduanera y tributaria (SENIAT) 

en su página web. 

10. Declarar y pagar el IVA en fechas y condiciones establecidas por el 

calendario de sujetos pasivos calificados como especiales. 

 

11. Dirigirse a la unidad de contribuyentes especiales de Maturín 

(UCEM) para realizar todos los trasmites correspondientes del pago 

del impuesto. 

12. Usar maquinas fiscales o llevar algún medio  de facturación. 

 

Es importante mencionar que los sujetos pasivos que los sujetos 

pasivos calificados como especiales deberán presentar sus declaraciones 

y efectuar los pagos a que se haya lugar por concepto de tributos 

exclusivamente en el lugar indicado en la respectiva notificación y sin 

perjuicio de la utilización de los de mecanismos de declaración y pagos 

por medios electrónicos. 
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2.7 MEDIDAS DE CONTROL FISCAL QUE EJERCE EL SENIAT 
SOBRE LOS CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

 
El SENIAT es el ente del Estado Venezolano encargado de recaudar 

los tributos a nivel nacional con el objeto de recaudar el flujo de dinero 

necesario para que el Gobierno Nacional pueda atender el gasto público. 

Debido a la importancia que esta actividad tiene para las finanzas del 

país, el mencionado organismo requiere establecer mecanismos de 

control fiscal que permitan garantizar que los tributos hayan sido 

reportados y pagados por los contribuyentes de manera oportuna de 

acuerdo a lo establecido en el marco legal. 

 

El Plan Evasión Cero orienta estrategias de acción para combatir la 

evasión fiscal, el incumplimiento de los deberes formales tributarios y 

consolidar entre los contribuyentes y la población en general, una cultura 

tributaria. 

 

El ordenamiento Jurídico Venezolano establece un conjunto de 

deberes formales que están obligados a cumplir tales contribuyentes: 

inscribirse en los registros respectivos, emitir facturas según las normas, 

declarar los impuestos es formatos automatizados, reportar las 

retenciones, elaborar libros y registros, entre otros, con el objeto de 

facilitarle a los funcionarios del SENIAT las tareas de fiscalización y 

control de los tributos para que las mismas sean eficientes, eficaces y 

efectivas. 

 

El SENIAT ha incorporado en sus tareas de control fiscal 

herramientas tecnológicas que le permita tener la data necesaria 

prácticamente en tiempo real y obtener un perfil del contribuyente, con el 

objeto de evaluar la situación tributaria y detectar cualquier desviación de 
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la norma; así los procesos de auditoria tributarias estará mas focalizados 

a los objetivos planteados.  

 

A raíz de la creación de la unidad de contribuyentes especiales el 

SENIAT emitió nuevas normativas que la información por los 

contribuyentes se realice a través de su pagina web www.seniat.gob.ve 

tener un mayor control en la recaudación de los tributos. Es importante 

que estos procesos sean elaborados en forma correcta ya que cualquier 

error pudiera ocasionar alarmas que induzcan a la administración 

tributaria a efectuar una fiscalización. 

 
Con respecto a las innovaciones introducidas con la constitución del 

sistema de contribuyentes especiales, las más significativas se presentan 

en el proceso de recaudación y en la creación del Sistema Venezolano de 

Información Tributaria (SIVIT). Este sistema representa la herramienta 

fundamental para la administración de los Contribuyentes Especiales, 

asegurando el mantenimiento de la información en forma oportuna; este 

detecta automáticamente el incumplimiento de las obligaciones tributarias 

en que incurren los contribuyentes emitiendo de forma inmediata los 

requerimientos de presentación de las declaraciones juradas y de 

notificación de pago. 

 

http://www.seniat.gob.ve/
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PARTE III  
ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 
En este capítulo se tratan todos los aspectos metodológicos de la 

investigación como son: tipo de investigación, nivel de investigación, 

técnicas e instrumentos de la investigación. 

 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN 
 

La realización de este trabajo se desarrollara bajo el esquema de 

investigación documental, tomando en consideración la estructura del 

problema planteado y los objetivos propuestos. 

 

Se requirió la utilización de diferentes textos concernientes con la 

materia tributaria y administrativa para aclarar ciertos tópicos. Fidias G 

Arias (2006) señala:  

 
“La investigación documental es un proceso basado en la 
búsqueda, recuperación, análisis, critica e interpretación de 
datos secundarios, es decir, los obtenidos y registrados por 
otros investigadores en fuentes documentales: impresas, 
audiovisuales o electrónicas. (p. 27)” 

 

3.2 NIVEL DE INVESTIGACIÓN 
 

El nivel de investigación utilizado para la elaboración de este trabajo 

fue de tipo descriptivo por cuanto se procedió a detallar e interpretar los 

datos obtenidos a través de esta técnica. Méndez (2003), señala: 

 
“El estudio descriptivo identifica características del universo de 
investigación; señala formas de conducta y actitudes del 
universo investigado, establece comportamientos concretos y 
descubre la asociación entre variables de investigación. De 
acuerdo con los objetivos planteados, el investigador señala el 
tipo de descripción que se propone realizar. (p.137) 
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3.3 TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 
 

3.3.1 Recopilación Bibliográfica 
 

A través de esta técnica se logró obtener la información necesaria 

para desarrollar parte de las bases teóricas que componen esta 

investigación así como trabajos documentales relacionados con el tema 

de estudio. 

 

Sabino. (2002), dice que “El  principal beneficio que el 
investigador obtiene mediante una indagación bibliográfica es 
que puede incluir una amplia gama de fenómenos, la que no 
solo tiene que basarse de los hechos a los cuales el tiene 
acceso de un modo directo sino que puede extenderse para 
abarcar una experiencia inmensamente mayor”. (p. 94) 
 
Esta técnica permitió recolectar las diferentes informaciones 

históricas que soportaron el objetivo de la investigación, a través de 

textos, tesis, publicaciones, internet, etc. 
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PARTE IV 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 CONCLUSIONES 
 

Una vez finalizado el proceso de estudio mediante la aplicación del 

análisis e interpretación de la información recabada, se identificaron una 

serie de conclusiones, las cuales permitieron dar cumplimiento a los 

objetivos planteados. 

 

• En cuanto al primer objetivo especifico, en donde se hace referencia 

a la normativa legal, con el propósito de analizar la disponibilidad del 

efectivo del contribuyente especial de retención del IVA tomando en 

consideración la capacidad económica del contribuyente. Se pudo 

determinar que la providencia administrativa que designa a los 

contribuyentes especiales agentes de retención del IVA vulnera el 

principio constitucional de la capacidad contributiva, ya que los 

contribuyentes especiales deben retener y ser objeto a retención de 

un monto hipotéticamente debido al fisco. 

• La administración tributaria en la Región Nor-Oriental nombra a los 

sujetos pasivos especiales en calidad de agentes de retención 

después de haber obtenido 7.500 unidades tributarias. 

• Los Sujetos Pasivos especiales tiene un área especifica de atención 

contribuyente donde se les presta una atención personalizada 

debido a que son de gran importancia para el Estado ya que sus 

ingresos anuales son mayores a 30.000 unidades tributarias y 

debido a esto poseen actividades muy diferentes a todos los demás 

contribuyentes. 
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• El procedimiento de verificación de los deberes formales, puede 

efectuarse en la sede de la administración tributaria o en el 

establecimiento del contribuyente con la respectiva providencia 

administrativa que autoriza al funcionario a formalizar el 

procedimiento. 

• Los contribuyentes especiales realizan a través de la pagina web 

www.seniat.gob.ve sus declaraciones; de esta forma el SENIAT  

tiene un mayor control en la recaudación de los tributos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.seniat.gob.ve/
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4.2 RECOMENDACIONES 

 

• Los sujetos pasivos calificados como especiales deben de presentar 

a través del portal web de SENIAT www.seniat.gob.ve la declaración 

informativa de sus compras y sus retenciones practicadas en el 

periodo. 

• Los contribuyentes especiales deben realizar los procesos 

electrónicos de forma correcta ya que cualquier puede inducir a la 

administración tributaria a efectuar una fiscalización. 

• Los procedimientos de verificación de los deberes formales son 

aplicados por funcionarios adscritos a la división de fiscalización de 

la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Nor-Oriental. 

• Los sujetos pasivos especiales se rigen por un calendario de 

actividades donde están especificadas las fechas exactas de cada 

una de las obligaciones que deben cumplir todos los sujetos pasivos 

calificados como especiales, guiados por el último número del RIF 

de cada contribuyente. 

• La Unidad de contribuyentes especiales Maturín es un área funcional 

del SENIAT que cuenta con un grupo de profesionales tributarios 

altamente calificados que tienen como finalidad la atención y control 

de los sujetos pasivos con calificación de especiales; brindándole 

asistencia a sus consultas y solicitudes. 

 
 
 

http://www.seniat.gob.ve/
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 

Para llevar a cabo adecuadamente un trabajo investigativo es 

preciso tomar en consideración ciertos parámetros conceptuales, que 

están considerados como aquellos que amplían la descripción del 

problema e integra la teoría con la investigación. 

 
Agente de retención: Toda persona designada por la Ley o por la 

Administración previa autorización legal, que por su función pública o en 

razón de su actividad privada, intervenga en actos, negocios jurídicos u 

operaciones en los cuales deba efectuar una retención del tributo 

correspondiente, para luego enterarla al Fisco Nacional. (Art. 27 Código 

Orgánico Tributario Año 2001) 

 
Comprobante de retención: Comprobante que están obligados a 

emitir los agentes de retención a los contribuyentes, por cada retención de 

impuesto que le practican, en la cual se indica, entre otros, el monto de lo 

pagado o abonado en cuenta y la cantidad retenida. (www.seniat.gob.ve) 

 
Contribuyentes: Persona que paga una cuota de un impuesto. 

Persona natural o jurídica, obligada conforme a la ley a abonar o 

satisfacer los impuestos previstos en la misma, una vez que surja con 

respecto a él, el presupuesto jurídico que hace nacer la obligación 

tributaria, el cual se denomina hecho imponible. (www.seniat.gob.ve) 

 
Código Orgánico Tributario (C.O.T): Es la fuente del derecho 

tributario en Venezuela, es decir norma jurídica rectora del ámbito 

tributario. (Glosario de Tributos Internos. www.seniat.gob.ve) 

 
Contribuyentes especiales: Contribuyentes con características 

similares calificados y notificados por la Administración Tributaria como 

tales, sujetos a normas especiales en relación con el cumplimiento de sus 

http://www.seniat.gob.ve/
http://www.seniat.gob.ve/
http://www.seniat.gob.ve/
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deberes formales y el pago de sus tributos, en atención al índice de su 

tributación. (www.seniat.gob.ve)  

 
Control fiscal: es un conjunto de mecanismos legales, técnicos y 

administrativos que utiliza el estado para evitar la evasión fiscal y 

prescripción de los tributos. (www.seniat.gob.ve) 

 
Evasión Fiscal: Es la acción u omisión dolosa, violatoria de las 

disposiciones tributarias, destinadas a reducir total o parcialmente la 

carga tributaria en provecho propio o de terceros. (Glosario de Tributos 

Internos. www.seniat.gob.ve)  

 
Deberes formales: obligaciones impuestas por el Código Orgánico 

Tributario o por otras normas tributarias a los contribuyentes, 

responsables o determinados terceros. (www.seniat.gob.ve) 

 
Registro de Información Fiscal (R.I.F.): Registro destinado al 

control tributario de las personas naturales o jurídicas, las comunidades y 

las entidades o agrupaciones sin personalidad jurídica, susceptibles en 

razón de los bienes o actividades, de ser sujetos o responsables del 

Impuesto sobre la Renta, así como de los agentes de retención. 

(www.tributos.com.ve)  

 
Sujeto pasivo: es un sujeto pasivo el obligado al cumplimiento de 

las prestaciones tributarias, sea en calidad de contribuyente o de 

responsable. (Art. 19 Código Orgánico Tributario Año 2001) 

 
Obligación tributaria: obligación que surge entre el estado en las 

distintas expresiones del Poder Publico y los sujetos pasivos en cuanto 

ocurra en presupuesto de hecho previsto en la ley. Constituye un vínculo 

de carácter personal aunque su cumplimiento se asegure mediante 

garantía real o con privilegios especiales.  (www.seniat.gob.ve) 

 

http://www.seniat.gob.ve/
http://www.seniat.gob.ve/
http://www.seniat.gob.ve/
http://www.seniat.gob.ve/
http://www.tributos.com.ve/
http://www.seniat.gob.ve/
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Sistema Nacional Integrado de la Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT): órgano de ejecución de la administración tributaria 

nacional. Es un servicio autónomo sin personalidad jurídica, con 

autonomía funcional, técnica y financiera, adscrito al ministerio de 

finanzas, al cual corresponde la aplicación de la legislación aduanera y 

tributaria nacional, asi como el ejercicio, gestión y desarrollo de las 

competencias relativas a la ejecución integrada de las políticas aduaneras 

y tributarias fijadas por el Ejecutivo Nacional.  (www.seniat.gob.ve)      

 

 

http://www.seniat.gob.ve/
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